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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

90 COSLADA

LICENCIAS

En este Ayuntamiento se han solicitado licencias de apertura por parte de:
— Expediente 13/0543: Servicio Técnico Multimarca, Sociedad Limitada, para la

actividad de taller de mecánica, electricidad y neumáticos, en la avenida Consti-
tución, número 24, nave 18.

— Expediente 13/0547: “Vega & Farran, Sociedad Limitada”, para la actividad de
parque recreativo infantil con elaboración y consumo de alimentación, en la calle
Mar del Norte, número 2, locales 4 y 3B.

— Expediente 13/0552: “Altayr Renta Car, Sociedad Limitada”, para la actividad de
taller de vehículos, en la avenida Jarama, número 14.

— Expediente 13/0580: “Franquiper 2010, Sociedad Limitada”, para la actividad de
restaurante comida rápida, en la calle Alcarria, número 1 (acceso por avenida José
Garate).

— Expediente 13/0614: “Quesada Automoción, Sociedad Limitada”, para la activi-
dad de taller de reparación de automóviles (mecánica-electricidad y neumáticos),
en la calle Constantino Lobo, número 10, nave 3.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por las actividades que se pretenden establecer puedan ha-
cer las observaciones pertinentes, dentro del plazo de veinte días, mediante escrito a pre-
sentar en el Registro de Entrada del Ayuntamiento.

Coslada, a 31 de mayo de 2013.—El alcalde-presidente, Raúl López Vaquero.
(02/4.576/13)
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